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Para su conocimiento~ efe_~;>-consi _l~t.._e.?. ~~~nic9 a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 30 de julio de 2019, tomó el Acuerdo 
#2019-1397.JUL.-, contenido en Acta Nº 3851, que dice: 

ACUERDO #2019-1397.ILJL.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 

"ln.fraestructura y Compra de Artículos Generales" y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL, LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS ANEXA AL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2619000088 DENOMINADA "CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL AMATEPEC Y 
PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DEL ISSS"; NOMBRADA MEDIANTE ACUERDO DE DIRECCIÓN 

GENERAL N 1 2019-06-0216 DE FECHA 19 DEJUNIO DE 2019 Y CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL 

ART. 56 INCISO PRIMERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE LITERALMENTE DICE: "CONCLUIDA LA EVALUACIÓN DE LAS 
OFERTAS, LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS ELABORARÁ UN INFORME BASADO EN LOS 
ASPECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EN EL QUE HARÁ AL TITULAR LA 
RECOMENDACIÓN QUE CORRESPONDA, YA SEA PARA QUE ACUERDE LA ADJUDICACIÓN RESPECTO 
DE LAS OFERTAS QUE TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE RESULTEN MEJOR CALIFICADAS, O PARA QUE 
DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O EL CONCURSO'; por unanimidad ACUERDA: 1º) NO ACEPTAR 

LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, BASADOS EN EL NUMERAL 6.8 

DE LOS CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y ADIUDICACIÓN, QUE LITERALMENTE EXPRESA: 

"CON BASE AL ART. 56 DE LA LACAP, EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 1555 PODRÁ ACEPTAR, MODIFICAR 
O RECHAZAR LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DEOFERTAS':·YA QUE HUBO 

INCREMENTO EN LOS PRECIOS LO QUE CON LLEVA A AJUSTAR CANTIDADES CON BASE EN EL 

PRESUPUESTO, Y POR NO EXISTIR COMPETENCIA DEBIDO A QUE SOLAMENTE UNA EMPRESA 

OFERTÓ; Y DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2619000088 DENOMINADA: 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL 
HOSPITAL AMATEPEC Y PACIENTES DEL HOSPITAL GENERAL DEL ISSS"; DE ACUERDO AL DETALLE 

SIGUIENTE: 

.No. 
corr 

2 

. . . 

CODJGO --.•-. 

121002074 

121002075 

-·- __ :-... --. -· 

. _.. ·- D~;C:RIPC:IÓN [)~L CÓDJ~() ISSS •.... · 

DESAYUNO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 
NORMAL O CORRIENTE-HOSPITAL GENERAL 

ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 
NORMAL O CORRIENTE-HOSPITAL GENERAL 

.. ·-. _- ... •· ·- _.·· _-- .. · •.•. lJNlriAD CANTIDAD SEGÚN 
. .. -_ . }ENTRO DE ..• . .. · . CARTEL/ 

- _ _AT_ENCIÓN_ . ' D_E · CANTIDAD 
MÉOl[)A OFERTADA 

HOSPITAL GENERAL C/U 23,271 

HOSPITAL GENERAL C/U 27,681 



ACUERDO #2019-1397.JUL.- 2 
ACTA Nº 3851, DEL 30/JULI0/2019 

UNIDAD 
~ANTIDAD S_EGÚN 

No. 
CODIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO 1555 

CENTRO DE 
DE 

CARTEL/ 
corr ATENCIÓN 

' 
CANTIDAD 

MEDIDA 
OFERTADA 

3 121002076 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA NORMAL O 

HOSPITAL GENERAL C/U 24,494 
CORRIENTE·HOSP!TAL GENERAL 

4 121002077 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DJETA 

HOSPITAL GENERAL C/U 33,557 
TERAPEUTICA-HOSPlTAL GENERAL 

5 121002078 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITAL GENERAL C/U 35,841 
TERAPEUTICA-HOSPITAL GENERAL 

6 121002079 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITAL GENERAL C/U 32,784 
TERAPEUTICA-HOSPITAL GENERAL 

7 121002080 DESAYUNO PARA PACIENTE O!ABET!CO HOSPITAL GENERAL HOSPITAL GENERAL C/U 14,652 

8 121002081 ALMUERZO PARA PACIENTE DIABETICO- HOSPITAL GENERAL HOSPITAL GENERAL C/U 15,194 

9 121002082 CENA PARA PACIENTE DIABETICO- HOSPITAL GENERAL HOSPITAL GENERAL C/U 14,551 

10 121002083 REFRIGERIO PARA PACIENTE-HOSPITAL GENERAL HOSPITAL GENERAL C/U 4,277 

11 121002084 
DIETA DE L!QUIDOS CLAROS PARA PACIENTE-HOSPITAL 

HOSPITAL GENERAL C/U 9,981 
GENERAL 

12 121002085 
DIETA DE L!QUIDOS COMPLETOS PARA PACIENTE-HOSPITAL 

HOSPITAL GENERAL C/U 9,969 
GENERAL 

13 121002096 DESAYUNO PARA PERSONAL-HOSPITALAMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 6,056 

14 121002097 ALMUERZO PARA PERSONAL-HOSPITALAMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 96,915 

15 121002098 CENA PARA PERSONAL· HOSPITAL AMATEPEC HOSPITAL AMATEPEC C/U 29,606 

16 121002099 REFRIGERIO PARA PERSONAL HOSPITAL AMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 28,808 

17 121002100 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITALAMATEPEC C/U 8,769 
NORMAL O CORRIENTE-HOSPITALAMATEPEC 

18 121002101 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITALAMATEPEC C/U 9,430 
NORMAL O CORRIENTE-HOSPITALAMATEPEC 

19 121002102 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA NORMAL O 

HOSPITALAMATEPEC C/U 8,713 
CORRIENTE· HOSPITALAMATEPEC 

20 121002103 
DESAYUNO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITALAMATEPEC C/U 28,383 
TERAPEUTICA-HOSPIT AL AMATEPEC 

21 121002104 
ALMUERZO PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITAL AMATEPEC C/U 33,488 
TERAPEUTICA-HOSPIT AL AMATEPEC 

22 121002105 
CENA PARA PACIENTE CON INDICACIÓN DE DIETA 

HOSPITALAMATEPEC C/U 26,358 
TERAPEUTICA-HOSPIT AL AMATEPEC 

23 121002106 DESAYUNO PARA PACIENTE DIABETICO- HOSPITAL AMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 11,508 

24 121002107 ALMUERZO PARA PACIENTE DIABETICO - HOSPITAL AMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 11,912 

25 121002108 CENA PARA PACIENTE DIABETICO - HOSPITAL AMATEPEC HOSPITALAMATEPEC (/U 11,001 e 
26 121002109 REFRIGERIO PARA PACIENTE-HOSPITALAMATEPEC HOSPITALAMATEPEC C/U 9 

27 121002110 
DIETA DE LIQU!DOS CLAROS PARA PACIENTE-HOSPITAL 

HOSPITALAMATEPEC C/U S,248 
AMATEPEC 

28 121002111 
DIETA DE LIQU!DOS COMPLETOS PARA PACIENTE- HOSPITAL 

HOSPITALAMATEPEC C/U 10,051 
AMATEPEC 

29 121002112 
DIETA BLANDA PARA PACIENTE DE PEDIATR!A CON EDAD 

HOSPITALAMATEPEC C/U 576 
ENTRE SEIS (6) Y NUEVE (9) MESES - HOSPITAL AMATEPEC 

DIETA BLANDA PARA PACIENTE DE PEDIATR!A CON EDAD DE 
30 121002113 MÁS DE NUEVE (9) MESES HASTA DOCE (12) MESES· HOSPITAL HOSPITALAMATEPEC (/U 755 

AMATEPEC 

DESAYUNO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS 
31 121002114 DE DOCE (12) MESES HASTA SEIS (6)AÑOS- HOSPITAL HOSPITALAMATEPEC C/U 1,748 

AMATEPEC 

32 121002115 
DESAYUNO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS 

HOSPITAL AMATEPEC C/U 694 
DE SEIS (6} HASTA DOCE (12}AÑOS- HOSPITALAMATEPEC 

ALMUERZO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS 
33 121002116 DE DOCE (12} MESES HASTA SEIS (6}AÑOS-HOSPITAL HOSPITAL AMATEPEC C/U 1,666 

AMATEPEC 



ACUERDO #2019-1397.JUL.-
ACTA Nº 3851, DEL 30/JULI0/2019 

. 
ICANTIDAD SEGÚN 

UNIDAD 
No. 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO ISSS 
CENTRO DE 

DE 
CARTEL/ 

corr ATENCIÓN 
MEDIDA 

CANTIDAD 
OFERTADA 

34 121002117 
ALMUERZO PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS 

HOSPITAL AMATEPEC C/U 653 
DE SEIS (6) HASTA DOCE (12) AÑOS ·HOSPITAL AMATEPEC 

35 121002118 
CENA PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS DE 

HOSPITALAMATEPEC C/U 1,610 
DOCE (12) MESES HASTA SEIS (6) AÑOS· HOSPITALAMATEPEC 

36 121002119 
CENA PARA PACIENTE DE PEDIATRIA CON EDAD DE MÁS SEIS 

HOSPITAL AMATEPEC C/U 622 
{6) HASTA DOCE (12) AÑOS ·HOSPITAL AMATEPEC 

37 121002121 
DIETA DE LIQUIDOS COMPLETOS PARA PACIENTE DE 

HOSPITAL AMATEPEC C/U 545 
PEDIA TRIA·HOSPIT AL AMATEPEC 

SEGÚN ACTA MODIFICADA ENVIADA POR LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO CATORCE DE LA 
PRESENTE ACTA. 

2º) ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL QUE A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y 
MONITOREO DE SUMINISTROS (U PLAN), SE GESTIONE UN NUEVO PROCESO DE COMPRA PARA LOS 
CÓDIGOS DESIERTOS SEGÚN ORDINAL 1 º), PREVIA REVISIÓN DE LAS NECESIDADES Y PRESUPUESTO, 
CON LOS USUARIOS RESPECTIVOS; Y 3°) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

Antecedentes originales se envían a la UACI. 

/ale. 
(:/Acuerdos 2019/UACI/Licitaciones Declaradas Desiertas 


